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Procede el Juzgado a pronunciarse acerca de la petición que hace el Dr. KEVIN 

ALEJANDRO OCAMPO VILLA en su escrito extemporáneo de subsanación “Es menester 

manifestar que solo pude obtener conocimiento del auto número 951 emitido el 31 de 

julio de 2023 hasta el día nueve (09) de agosto de 2023, esto siendo que hasta la fecha 

mencionada (luego de varias solicitudes telefónicas) se me concedió acceso al 

expediente y los estados de este proceso NO tienen visualización a través de los medios 

convencionales siendo que sobre el mismo recae solicitud de medidas cautelares por lo 

que se encuentra privado, por lo cual el término otorgado para la respectiva subsanación 

solo puede empezar a contarse a partir de la fecha en que es posible el conocimiento 

del auto de marras”. . Es menester inicialmente tener en cuenta los siguientes: 

 

Duele al apoderado demandante que la demanda fue rechazada bajo el argumento de 

haber presentado de forma extemporánea la subsanación de la misma; considerando 

que el término fue contabilizado desde el día siguiente a la fecha en que se publicó el 

estado, esto es 1 de agosto, es decir, desde el 2 de agosto de 2023 y no se contabilizaron 

desde el momento en que se le compartió el expediente, esto es 9 de agosto.   

 

Sin embargo, una vez verificado el referido auto, se logra constatar que la referida 

actuación se encuentra debidamente notificada por estado publicado el 1 de agosto en 

la pagina del TYBA y en el micrositio destinado por la dirección seccional para este 

despacho, corriéndole los días 2, 3, 4, 8 y 9 del mismo mes y año a las 5 p.m, esto teniendo 

en cuenta que el horario fijado para el despacho según519 p.m. acuerdo de la judicatura 

es de 8 a.m. a 12 m y de 1 p.m. a 5 p.m. y el escrito que subsanó la demanda se recibió 

en el correo institucional del despacho a las 5:19 p.m. 

 

 
 

 

Y es que los términos señalados en la norma son de carácter PERENTORIOS E 

IMPRORROGABLES, tal como lo dispone el artículo 117 del Código General de Proceso 

que cita: “Los términos señalados en este código para la realización de los actos 



 

 

procesales de las partes y los auxiliares de la justicia, son perentorios e 

improrrogables, salvo disposición en contrario. 

  

El juez cumplirá estrictamente los términos señalados en este código para la 

realización de sus actos. La inobservancia de los términos tendrá los efectos 

previstos en este código, sin perjuicio de las demás consecuencias a que haya lugar. 

 

A falta de término legal para un acto, el juez señalará el que estime necesario para su 

realización de acuerdo con las circunstancias, y podrá prorrogarlo por una sola vez, 

siempre que considere justa la causa invocada y la solicitud se formule antes del 

vencimiento.” 

 

En ese sentido, desde el punto de vista de su significado gramatical, “el término en el 

proceso es el tiempo fijado por la ley y precisado, en su caso, por el juzgador, en el 

que se pueden ejercer derechos y cumplir obligaciones procesalmente válidos. Tal 

término tiene un momento en que se inicia, otros en los que transcurre y un momento 

final en que se concluye. La realización de actos procesales válidos exige la oportunidad 

cronológica de que haga la actividad procesal dentro del término correspondiente.  

 

En la terminología procesal, el término no es el momento en el que culmina el lapso 

concebido para ejercer derechos y cumplir obligaciones. Abarca todos los días y las 

horas en las que se puede realizar válidamente el acto procesal.”1 

 

Además, el auto fue debidamente publicado por estado en el micrositio destinado al 

despacho compartiendo el vínculo sin ninguna restricción como pasamos a observar el 

1 de agosto de 2023. 

 

 
 

Por lo anterior, el Juzgado no puede tener en cuenta los argumentos esbozados por el 

abogado de la parte actora. 

 

                                                           
1 Código General del Proceso, Oscar Eduardo Henao Carrasquilla  
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